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Mendoza, octubre de 2025 
 

 
LINEAMIENTO PARA EL USO DE MEDICAMENTOS EN 

 
INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DE EMBARAZO EN FORMA AMBULATORIA 
 

En el marco del uso racional y oportuno de la medicación es necesario actualizar los 

lineamientos de interrupción voluntaria del embarazo, seguro y de calidad, con la finalidad de dar 

continuidad al cumplimiento a la Ley Nacional 27.610. 

 

Basado en la disponibilidad actual de los quimioterápicos, el consumo histórico de los 

mismos, es necesario priorizar esquemas farmacológicos propuestos en el último protocolo disponible 

construido por la Dirección Nacional de Salud Sexual y Reproductiva “Protocolo para la atención integral 

de las personas con derecho a la interrupción voluntaria y legal del embarazo. Actualización 2022”. 

https://drive.google.com/drive/folders/1Lx1qUQdoOzs2gvzWYU_drOH6zR6iV3xE?usp=sharing 

 

Es importante destacar que la combinación Mifepristona + Misoprostol es recomendada 

por OMS por su efectividad y seguridad, cuando la misma no está disponible se utiliza el régimen con 

Misoprostol solo con alto grado de seguridad y efectividad.  

 

En consecuencia, los tratamientos ambulatorios se priorizan de la siguiente forma: 

 

1. Régimen combinado: Mifepristona 200 mg + Misoprostol 800 mcg: 

 

Gestaciones menores a 12 semanas (11.6 semanas)  

 

Modo de uso: Misoprostol combinado: Mifepristona 200 mg + Misoprostol 800 mcg 1 

 

2. Régimen de Misoprostol solo:  

 

Gestaciones menores a 12 semanas (11.6 semanas) 

 

Modo de uso: Misoprostol solo: 800 mcg (4 comprimidos de 200 mcg), 3 dosis con intervalo de 3 hs cada 

dosis, hasta evacuación uterina2. 
 

 

 

 

                                                 
1
 Nota técnica Nº 6 “Mifepristona y misoprostol para la atención del aborto con medicamentos” DSSyR.MSAL. 

2
Ley 27.610 - Atención integral de las personas con derecho a la interrupción voluntaria y legal del embarazo. Aspectos médicos del acceso a 

IVE/ILE. Nota técnica 4. Dirección Nacional de Salud Sexual y Reproductiva. Marzo 2021.  

https://drive.google.com/drive/folders/1Lx1qUQdoOzs2gvzWYU_drOH6zR6iV3xE?usp=sharing
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Flujograma tratamiento ambulatorio IVE, hasta 11.6 semanas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Johana Bazan 
Jefa de Programa 

 Dra. Natalia Courtis 
Directora Maternidad e Infancias, Salud 

Sexual y Reproductiva y PPMI 

¿Requiere internación? 
• Por comorbilidades (enf. cerebrovascular, enf. cardiovascular, neuropatías, hipertensión arterial o diabetes 
descompensada, uso actual de medicamentos anticoagulantes o cualquier situación clínica que requiera atención con 
internación). 
• Por necesidad de conservar pruebas. 
• Por edad gestacional. 
• Por limitaciones asociadas al contexto social, red de apoyo, distancia geográfica. 

NO SI 
Derivar a Establecimiento 

de referencia 

Tratamiento farmacológico para IVE ambulatorio y autoadministrado 
Hasta 11.6 semanas 

 

Indicar: Analgesia  -  Pautas de alarma  -  Cita de control  
Conformar: Consentimiento Informado 

Asesoría   MAC (Provisión o turno para colocación LARC`s) 
 

 

Éxito 
 

Falla 
 

Éxito 
 

Falla 

Considerar AMEU 

 

Misoprostol 800 mcg cada 3 hs. 3 dosis 
 

Mifepristona 200 mg, 36-48 hs. después, Misoprostol 800 mcg 
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Número: 
Mendoza, 

Referencia: Protocolo IVE/ILE de la Provincia de Mendoza.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.


	Pagina_1: Página 1 de 2
	Pagina_2: Página 2 de 2
	fecha: Miércoles 27 de Mayo de 2026
		2026-05-27T11:29:23-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA


	reparticion_0: Programa Provincial de Salud Reproductiva
Ministerio de Salud y Deportes
	Numero_2: IF-2026-04069884-GDEMZA-PPSR#MSDSYD
	Numero_1: IF-2026-04069884-GDEMZA-PPSR#MSDSYD
	cargo_0: Responsable
	numero_documento: IF-2026-04069884-GDEMZA-PPSR#MSDSYD
	usuario_0: Johana Bazan
		2026-05-27T11:29:26-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




